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acuERDo DE COI¡CEJO N'Ot5 -2024.lilDCC

Ceno Colorado, 23 de enero del 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOMDO;

POR CUANTO:

Et Concejo de la [lun¡cipalidad Disldlalde Cero Colorado, en Sesión ord¡naria N' 002-2024MDCC de fecha 22 de enero

del 2024 trató la moción de donación de vehiculo a favor de Jon Edison lMercado Huancahuire, ganadol del Sorteo "Reconoc¡mienlo

a los buenos contribuyentes deldisirito de Ceffo Colorado'.

CONSIDERANOO:

Que, la l\.,tunic¡palidad, confome a lo establec¡do en 6l articulo 194' de la Constitución Pol¡lica del Estado y los articulos I

y ll del Tilulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, es el gobierno promotor del desarrollo local, con

personeria jurid¡ca de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus ines, que goza de autonomia polilica,

económica y administraliva en los asuntos de competencia y tiene como final¡dad la de representar al vec¡ndarjo, promover la

adecuada prestación de los seryicios públicos y el desarrollo ¡ntogral, sosten¡ble y armón¡co de su circunscdpciÓn.

Que, el numeral25 del articulo 9' de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidadas, regla que le coresponde al

Conceio Mun¡cipal: '25. Aprobar la donac¡ón o la ces¡ón ü uso de bienes nuobles I ¡nnuebles de la mun¡c¡palidad a favot de

enüdades públicas o pñvadas sin nnes de lwo y la vonla de sus blsres €n subasta públ¡ca.'

Oue, elart¡culo 41" de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de ¡.,|unicipal¡dades, estatuye que los scuerdos son decisiones, que

toma el concejo, referidas a asuntos especificos de interés público, v€c¡nalo instjtucional, que expresan la voluntad delórgano de

gobiemo para prac't¡car un determinado aclo o sujetarse a una conducta o norma institucional.

Qu€, elartículo66'de referida Ley dicta que la donación, cesión o conces¡ón de bienes de las mun¡cipalidades se aprueba

con el voto conforme de los dos tercios delnúmero legalde regidores que ¡ntegran elmnceio municipal. Porsu parte, el artículo 68'
señala "El acuedo nunh¡pal de dcnación, ces¡ón o conces¡ón deba f¡ar de manerc ¡nequívoca el destino que lendñ 6l bien donado

y su núal¡dad, El incunpl¡niento parc¡al o tdal de la finalidad que not¡vó la donac¡ón, ces¡ón o @nces¡ón, ocasiona la revers¡ón dol

bim ¡nnueble a la munic¡palidad, Ia cual ¡ncorporc a su patinonio las neiorcq a lltulo grctuito.'

Que, el articulo 1621' d€l Código C¡vil prescribe que por la donación el donante se obliga a transferir gratuitamonte al

donatario la prop¡edad de un bien. Asi lambién, dispone en el articulo 1623'y 1624" que la donac¡ón de b¡enes muebles puede

hacerse verbalmenle, cuando su valor no 6xceda del 25% de Ia Unidad lmpos¡tiva Tributaria, vigente al momento en que se celebre

el contralo. Si elvalor de los b¡enes muebles excede el limite fjado en el aliculo 1623, la donac¡ón se deberá hacer pol escrito de

fecha cierla, baio sanción de nulidad. En el instrumento deben €specmcarse y valorizarse los bienes que se donen.

Que, con Resoluc¡ón de Alcald¡a N'451-2023-MoCC de lecha 04 de dic¡embre del2023, se autoriza la adquisición de un

(01)veh¡culo cero kilómetros solic¡tado por la Subgerenc¡a de Recaudación y Control Tributaío, conforme a¡"Plan de Trabajo para la

recuperación del Impuesto predial y aúilrios municipales, último trimestro 2023' aprobado por Resoluc¡ón de Gerencia Munic¡pal N"

622-2023-GM-¡,DCC, apreciándose en los considerandos: "ouq /a Su¡ Gerenc¡a de Loglst¡cE y Abastecinhnto, de realizada la

indaúac¡ón en et nercado, sothita ned¡ante üovoído N' 6539-2023-MDCC/SGLA de fecha 01 de d¡c¡enbrc de 2023, ce ¡l¡cac¡ón

prcsupuestal por st monto ldal de S/. 39,599.00 (Treinta y nueva nil qu¡n¡entos novenla y nueve con 00/100 soles) parc la adqu¡s¡c¡ón

de catro - autonóvil 1kn para sotñ del Plan de Trabah para ta rccuparcc¡ón del lnpuesto yed¡al y arb¡ttios nunioipales, (tltino

tinestre 20223."

Oue, el mencionado Plan de Trabajo ¡mplemenla el sorteo denominado 'Reconocim¡ento a los buenos contribuyenles del

Disfito de Cero Colorado", a fin de prem¡ar la puntualidad en el pago de tributos (¡mpuesto predial y arbitrios municipales).

Oue, el Reglamenlo para el sorteo denominado "Reconoc¡mienlo a los buenos contribuyentes del Distrito d€ Cero

Cotorado" ha sido aprobado mediante Decreto de Alcaldia N' 022-2023-MDCC en fecha 06 de diciembr€ del 2023, modificado por

Decreto de Alcaldla N" 001-2024-MDCC de fecha 04 de enero del 2024.

Oue, medianle informe N' 002-2024-CS-[,|0CC de fecha 08 de enero de|2024, los miembrqs de la Comisión del Sorteo

'R€conocimiento a los buenos confibuyentes del Distrito de Cerro Colorado' dan cuenta de que vla contrcl posteior y luogo de

real¡zado e sodeo se ha vetiñcño que dos de los ganadorcs han lomado pañe del padún de aptos püa el soúeo, sin enbaryo la

Comis¡ón ha canoborcdo qug eslas personas adeu dan tibutos a Ia Mun¡c¡pal¡dad, es decir no cunplen co¡ /os r€quislos esfab/ecldos

en el allcuto 4' del Deqeto de Alcaldia N" 022-2023-MDCC ndiñcado con Decrdo de Alcaldia N' 001-2024-MDCC por 10 qua se

dec¡de pot unan¡m¡dad dejat sin el€f'to su ¡ncorpuac¡ón y/o ¡nscipc¡ón en d padñn de contibuyentes aptos parc el soñeo.

consecuencia, se declarc desieda l8 entega de los sigulenles b¡enesl t
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[€M DESCRIPCION OEL PREI'O r,1R0. of; cuPo
c00rc0 DE

CONTRIEUYEIITE
IIOMBRES Y APELLIDOS NRO- DE ONI

Ol TV SMART 50' 12686 67876 PEMLTA POCOHUANCA LUIS ANGEL 4s669860

01 LAVAOOM 16 KG 13613 79003 PACCO HUANCA CESAR 10755663

Que, el informe señala también que se requierg la aprobación por parte del conc€jo Municipal r€specto a la donación del

bien vehicular ai ganador del sorteo "R€conoc¡ni€nto a tos buenos contibuyentas dal Dkttito de CeÍo Coluado'.

IfEM DESCRIPCION DEL PREMIO NRO. OE CIJPON COOIGO DE COIVTRIBT'YE}iTE IOI¡BFES YAPETLDOS }JRO. OÉ DNI

01 v€hiculo Ceo Kildr'eros 9920 &262
MERCADO HUANCAHUIRE JOI.I

E0ls0N
45442905

Oue, et Gerente de Asesoria Juridica con inlorme legal N' 021-2024-GAJ-[¡oCC del 15 de enero del 2024, es de opiniÓn

que se eteven los aauaoos al conce¡o lvunicipal a fin se apruebe la donación del bien vehiculaf a favor delganador del sorteo

"Reconocimiento a los buenos contfibuyent€s deldistrito de cefro colorado" el sr. Jon Edison Mercado Huancahulfe

Que, con @nocimiento de los miembfos del concejo l\¡unicipal, luego del debate sobre €l asunto mat€ria del presente en

Sesión de Concejo Ordinaria N' 002'2024+¡DCC, PoR UNANIMIDAD, se emite el sigui€nte:

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la donac¡ón del bien mueble municipal un (01)vehiculo cero k¡lómefos marca: KlA,

modeto; ptcÁNfo, color: Negro, chasis: KNA82511ART162586, motor G3LAPP'¡66685, año: 2024, ser¡e: P23'1485-NN valorizado

le .ru"roo . r. oioen ¿e co'mpra 02238 det 04 de diciembre det 2023 en S/. 39,599.00 (TREINTA Y NEVE.-rrllL oulNlENTos

ñóveñrt r lúeve CON 00¡00 SOLES) a favor del Sr. JON EDISON MERCADO HUANCAHUIRE, idenlificado con DNI N"

45442905. oanadof del sorleo denominado "Reconocimiento a los buenos contfibuyentes del distfito de cefro colorado" co¡fome a

n. rn"..Li c"l rto-r ¡1. OOZ.ZOZ¡-CS.I,|DCC de ta Comisión de ref€rido Sodeo, m¡smo que formalá parte integrante de este

acuerdo de conceio.

ARTICuLo SEGUNDO: AUTORIZAR a taseñora Alcald€sa de la Mun¡c¡palidad Distritalde Cero Colorado, sra. Eufemia

Gina Garcia ¿e ho¿riguez, para que pueda i*irtuir ylo detegar en func¡onario(s) competentsG) las facultades oenerales yio

Áp"."f"i pu" .**ü1r la documentación necesaria pira Ia ddación, así mmo pres^entar el titulo en la Zona Reg¡stal Xll - Sede

liiqu¡pa (Ofc¡na neg¡slralde Arequipa), dando cumpl¡miento al presente Acuerdo de Conc€jo

aRT¡CULO TERCERO: Ei{CARGAR a la Gerencia de Administración Tributaña, a la Gerencia de Administración y

Finanzas y ila Sub Gerencia de Conttol Patrimonial, adoptar las acciones corr€spond¡entes para elcumplimionto del presente'

ART|CULO CUARIO: pOt{ER de mnocimiento €st€ acuerdo a la Contraloria General de la República, en cumplim¡ento

a lo dispueslo en el aficulo 590 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dad€s

ARÍICULO QUlt{lo: ENCOMENDAR a ta Oficina de secretafia Genefal la nolilicac¡ón del presente y a la ofcina de

fecnoloaias de la Inlormación su publicación en el portalweb institucional


